
 
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente trámite de 

sucesión doble intestada, informándole que el curador de los señores Juan David, 

Carlos Hernán y José Farid Vargas Castaño, presentó memorial aclarando que sus 

representados aceptan la asignación que se les ha deferido en la presente causa 

mortuoria (ver anexo 21 Cd Principal).  

 

Se encuentra pendiente fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Manizales, noviembre 11 de 2022, 

 

 

 

 

JAIME ANDRES GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

RAD. 170014003009-2022–00387 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

   Manizales, Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, dentro de este trámite de 

sucesión doble intestada de los causantes María Mélida Castaño Piedrahita y Pedro 

León Vargas, y teniendo en cuenta que el curador ad litem de los señores Juan David, 

Carlos Hernán y José Farid Vargas Castaño, se pronunció aclarando que sus 

representados aceptan con beneficio de inventario la asignación que se les ha deferido 

en la presente causa mortuoria, se tendrá como interesados a los mismos al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 492 del C.G. del P. 

 

Ahora, con el fin de dar continuidad al presente trámite y teniendo en cuenta 

que la DIAN previamente ha manifestado que no se tienen obligaciones pendientes 

con dicha entidad por parte de los causantes (ver anexo 09 Cd Principal), sumado a 

que concurren los presupuestos del artículo 501 del C.G. del P., se dispone señalar el 

día 2 DE FEBRERO DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 a.m., para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos.  

 

  El desarrollo de la audiencia se realizará por la plataforma LIFESIZE, y en tal 

virtud la secretaría enviará el respectivo link para que la parte interesada y su 

apoderado ingresen como invitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 
AG 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ab3fb715bec144f2a38fabbf33907879cc32d8c8c58a04c396974e21f0cda30

Documento generado en 16/11/2022 12:02:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


